DECRETO Nº  2244.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

NORMAS PRESUPUESTALES

Artículo 1º -  Derógase el numeral 1.3 del Artículo 44 del Presupuesto Quinquenal 2002- 2005.

Artículo 2º - Modifícase el artículo segundo del Decreto 7156/72, que quedará redactado de la forma siguiente: "Créase una tasa que se denominará de Salubridad, Limpieza y Alumbrado".

Artículo 3º - Modifícase el art. 7 del Decreto 833/91, el que quedará redactado de la forma siguiente: "Fíjase el monto de la Tasa de Salubridad, Limpieza y Alumbrado en 1.4 U.R. (unidades reajustables una con cuatro) por padrón y por año".

Artículo 4º - Modifícase el Art. 18 del Decreto 559/77 en redacción dada por el art. 45 del Decreto 761/90, el que quedará redactado de la siguiente manera: "El impuesto a los terrenos baldíos se abonará de la siguiente forma:

ZONA "A" - 0,03 U.R. (Unidades Reajustables) por metro cuadrado.

ZONA "B" - 0,01 U.R. (Unidades Reajustables) por metro cuadrado.

Artículo 5º - Créase la Tasa de Embarque que será abonada por el usuario de los servicios de ómnibus interdepartamentales, que partan de la Terminal de Omnibus de la ciudad de Minas. La tasa será de 0.01 U.R. por boleto que expendan las empresas de transporte. El usuario lo abonará conjuntamente con el boleto, y las citadas empresas asumirán el carácter de agentes de retención del tributo.

Artículo 6º - La Tasa de Embarque será destinada a cubrir los costos de los servicios de limpieza y vigilancia que brinda la Intendencia Municipal de Lavalleja a los usuarios de la Terminal de Omnibus de Minas.

Artículo 7º - Facúltase a la Intendencia Municipal a reglamentar la forma de percepción, controles, etc., relativos a la Tasa que se crea.

Artículo 8º - Sustitúyase al Artículo 46 del Presupuesto Quinquenal General de Gastos, Sueldos y Recursos año 2001 - 2005 de la Intendencia Municipal de Lavalleja, el que quedará redactado de la manera siguiente:

1) Las partidas finales de los egresos presupuestales del Ejercicio 2002 y ejercicios sucesivos, serán calculadas de la siguiente forma:

a) Correspondientes al Grupo 0, en los momentos en que varíen las retribuciones municipales y en el mismo porcentaje en que las mismas sean ajustadas. Los montos a considerar son los presupuestados 2002, que serán fijados como base de cálculo, y se obtendrán actualizando los montos de base de cálculo considerando como 100 el valor correspondiente a enero 2002.

b) Correspondientes al Grupo 0, Sub grupo 7, Objetos 1, 2, 3 y 4, en los momentos en que varíe el salario mínimo nacional para la actividad privada y en la misma proporción. Los montos a considerar son los presupuestados 2002, que serán fijados como base de cálculo y se obtendrán actualizando los montos de la base de cálculo, considerando que se presupuestó para 2002 con un salario mínimo nacional de $ 1.092.

c) Correspondientes a los Grupos  1, 2 y 5 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el proyectado 2002 según el Indice de Precios al Consumo correspondiente al semestre respectivo anterior, con el Indice de diciembre 2001 valor 135.10 (con base marzo de 1997 =100), que es respecto al que fueron calculados.

d) Correspondientes a los Grupos 3 y 8 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el proyectado 2002 según la cotización del dólar americano al cierre del semestre anterior respectivo, con la cotización de $ 14,75 (cotización de un dólar americano = a pesos uruguayos catorce con setenta y cinco centésimos).

2) De acuerdo a las presentes normas de indexación quedarán fijados los egresos presupuestales para el período 2002 - 2005 de la Intendencia Municipal de Lavalleja.

Artículo 9º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a once de

setiembre del año dos mil dos

Luis A. Méndez Goró
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    Secretaria Interina

